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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

BANCO DE OCCIDENTE S.A. DIEGO FERNANDO GONZALEZEjecutivo Singular 22/11/2022
2021 00188

Auto resuelve solicitud remanentes
68001 40 03 029

00
2no toma nota.

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 
S.A.S

RODOLFO SANDOVAL ANAYAEjecutivo Singular 22/11/2022
2021 00351

Auto Nombra Curador Ad - Litem
68001 40 03 029

00
1

NORBERTO MORALES MARIN ROBIEL PRADA ROMEROEjecutivo Singular 22/11/2022
2021 00386

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1Requiere

NORBERTO MORALES MARIN ROBIEL PRADA ROMEROEjecutivo Singular 22/11/2022
2021 00386

Auto Tiene Notificado por Conducta Concluyente
68001 40 03 029

00
1a la demandada JULIETH CAMILA PRADA CARO, 

reconoce personería.

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL 
FONCE COOMULFONCE LTDA

ALFONSO ENRIQEU MARQUEZ LOPEZEjecutivo Singular 22/11/2022
2021 00583

Auto Ordena Oficiar
68001 40 03 029

00
1a NUEVA EPS.

WILLIAM GUSTAVO CADENA TELLEZ EDWIN SIERRA VILLAMIZAREjecutivo Singular 22/11/2022
2021 00641

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1requiere

LUZ ELPIDIA BRAVO TAPIAS JUAN PABL0 MANTILLA SANTAELLAEjecutivo Singular 22/11/2022
2022 00425

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
2

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE 
SANTANDER

LUIS ENRIQUE GIRALDO QUEVEDOEjecutivo Singular 22/11/2022
2022 00440

Auto reanuda proceso de oficio o a petición de parte
68001 40 03 029

00
1

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP 
CANREF/CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA

DIEGO JAVIER SANCHEZ VELANDIAEjecutivo Singular 22/11/2022
2022 00476

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
2

ARMANDO ELIECER RAMIREZ PRIETO SIN DEMANDADOOtros 22/11/2022
2022 00493

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 029

00
1

ARMANDO ELIECER RAMIREZ PRIETO SIN DEMANDADOOtros 22/11/2022
2022 00493

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1ordena oficiar a BBVA



Fecha (dd/mm/aaaa):205ESTADO No. 23/11/2022 E: 1 Página: 2

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Cuaderno FoliosAuto

ARMANDO ELIECER RAMIREZ PRIETO SIN DEMANDADOOtros 22/11/2022
2022 00493

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta proceso remitido por el juzgado 24 

civil municipal de bucaramanga rad: 2021-846.

GRUPO SOLIMAN SAS DANIEL FRANCO HERNANDEZEjecutivo Singular 22/11/2022
2022 00655

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
1

GRUPO SOLIMAN SAS DANIEL FRANCO HERNANDEZEjecutivo Singular 22/11/2022
2022 00655

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA 
S.A.

LUIS ERNESTO PARADA QUINTANAEjecutivo Singular 22/11/2022
2022 00657

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
1

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA 
S.A.

LUIS ERNESTO PARADA QUINTANAEjecutivo Singular 22/11/2022
2022 00657

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2

SECRETARIO
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 23/11/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandado Diego Fernando González 

Asunto No Toma Nota Remanente 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00188-00 

 

Examina el Despacho el oficio No. 1514 del 04/11/2022, procedente del Juzgado 

Octavo Civil Municipal de Bucaramanga que milita en PDF No. 04 Cuaderno Medida. 

 

Una vez revisado el expediente se observa que, mediante proveído del 08 de abril 

de 2021, se rechazó la demanda por no haber sido subsanada y el demandado en 

este proceso es el señor DIEGO FERNANDO GONZÁLEZ, en virtud de lo 

anterior, NO SE TOMA NOTA del embargo del remanente deprecado por el 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

Por Secretaría, LÍBRESE el oficio correspondiente comunicando esta decisión al 

Juzgado Octavo Civil Municipal De Bucaramanga. 

 

Líbrese la comunicación del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c83428de8e3ceffee9f601d36e94ebb5ed6dae9adfdf566e6fff4aa63aed7230

Documento generado en 22/11/2022 03:58:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Fundación de la Mujer Colombia S.A.S. 

Demandado María Isabel Manrique Parra y Otro. 

Asunto Auto Releva Curador   

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00351-00 

 

Comoquiera que la auxiliar de la justicia VIVIANA ISABEL SERNA MARTINEZ 

fue designada como curador ad-litem en auto del 18/10/2022, pero manifestó actuar 

en más de cinco (5) procesos en esa calidad y conforme el inciso final del Artículo 

108 del C.G.P se DESIGNA como Curador Ad Litem del demandado RODOLFO 

SANDOVAL ANAYA, a la abogada FLOR SMITH GONZALEZ FRANCO 

identificada con T.P 150.881 del C.S. de la J. quien desempeñará el cargo en forma 

gratuita, como defensora de oficio – Artículo 48-7 ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE de esta designación a la señalada profesional del derecho en los 

términos de que da cuenta el inciso primero del Artículo 49 del C.G.P.  

 

Por secretaría LÍBRESE el TELEGRAMA correspondiente y ADVIÉRTASELE que 

el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más 

de 5 procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 227d56348d01f80d3ba7bd4d593784d3f4321f267f19da3422d5006c576dda55

Documento generado en 22/11/2022 04:55:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante Norberto Morales Marín 

Demandado Robiel Prada Romero y Otras. 

Asunto Notificación-Poder 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-000386-00 

 

En atención al mandato1 arrimado por el apoderado de la demandada JULIETH 

CAMILA PRADA CARO y al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

301 del C. G. del P., téngase NOTIFICADO por CONDUCTA CONCLUYENTE a 

JULIETH CAMILA PRADA CARO a partir el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería al apoderado judicial de la parte ejecutada.  

 

Finalmente, RECONÓZCASE personería para actuar al abogado WILSON ENRIQUE 

GALVIS ACEVEDO identificado con T.P 391.437 del C. S. de la J., como apoderado 

Judicial de la demandada JULIETH CAMILA PRADA CARO en los términos y para 

los efectos del poder a él conferido. 

 

Por secretaría, remítase el enlace del expediente al abogado. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF 14 C-1 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e817654ce439f99fc6541025f23f380bc13c98978f1d13566f9b8ff3908dd1a

Documento generado en 22/11/2022 04:23:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante Norberto Morales Marín 

Demandado Robiel Prada Romero y Otras. 

Asunto Notificación-Poder 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-000386-00 

 

En atención al memorial allegado por la vocera judicial del demandante (PDF 

No.15-19 C-1), esto es el resultado fallido de la notificación remitidos a los 

ejecutados JULIETH CAMILA PRADA CARO y ROBIEL PRADA ROMERO, el 

juzgado REQUIERE a la memorialista, en aras de que indique de manera clara y 

concisa lo que pretende, ello toda vez que no se avizora solicitud alguna. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b737e906c5a5a20b1904904ac5fe401125f7b2c67b13a19f4bceba66ee0aaf4

Documento generado en 22/11/2022 04:23:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Multiactiva del Fonce 

Demandado Eduardo Gilberto Márquez López, Alfonso Enrique 

Márquez López y César Rafael Ávila Hernández. 

Asunto Auto Ordena Oficiar Eps  

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00583-00 

 

En atención a la solicitud1 allegada por el apoderado de la parte actora y en virtud 

de lo estipulado en el artículo 43 del C.G.P, accédase a lo peticionado y se ordena 

OFICIAR a NUEVA E.P.S., para que informe la dirección electrónica, lugar de 

residencia, lugar de trabajo registrado a nombre de EDUARDO GILBERTO 

MÁRQUEZ LÓPEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 7.420.957. 

 

Por Secretaría librar el oficio correspondiente dirigido a la entidad antes 

mencionada.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF 30 C-1 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dbc5b8dd1a96453e6ed1753919c0fe4657c6330cf4aa6d0d0a366084694650d4

Documento generado en 22/11/2022 04:52:21 PM
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante William Gustavo Cadena Téllez 

Demandado Cecilia Villamizar Vásquez y Edwin Libardo Sierra 

Villamizar 

Asunto Requerimiento Previo Emplazar 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00641-00 

 

Previo a emplazar al ejecutado EDWIN LIBARDO SIERRA VILLAMIZAR, tal y 

como fue solicitado en memorial que milita en PDF No. 26 C-1, se REQUIERE a la 

parte actora para que intente la notificación del demandado a la ubicación laboral, 

esto es en la CL 4 15B 59 -DREAMS SPLENDOR-, de acuerdo a lo informado por 

SALUD TOTAL y puesto en conocimiento mediante auto del 02 de agosto de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b3647aa5a9a6fc18c84c43578e1ba9cee76b7219bdf146fd7c170f977d22f1d

Documento generado en 22/11/2022 04:31:30 PM
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Luz Elpidia Bravo Tapias 

Demandado Luis Alberto Mantilla Santaella y otros 

Asunto Auto Requiere Orip 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00425-00 

 

En atención a la respuesta1 ofrecida por la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA, mediante la cual informa que para 

proceder dar trámite al oficio que comunica la cautela ordenada, debe el usuario 

surtir el trámite de manera presencial. Frente al particular se indica a tal organismo 

que en virtud de lo preceptuado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este 

despacho continuará remitiendo vía correo electrónico las comunicaciones de las 

medidas cautelares.  

 

Finalmente, se le PONE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el 

contenido de la misiva, a fin de que decida, si es su deseo, radicar de manera 

personal el oficio correspondiente, haciendo la salvedad que lo anterior no es óbice 

para que la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

CÚCUTA se niegue a dar trámite a los oficios que sean remitidos vía correo 

electrónico por este despacho.  

 

Por secretaría líbrese la comunicación correspondiente 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 PDF No. 6 C-2. 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f395a0cf81822609d9d4c11744e164c050ffe848f193df3a9e6a17cf4dddd3e9

Documento generado en 22/11/2022 04:01:36 PM
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Universidad Industrial de Santander 

Demandado Luis Enrique Giraldo Quevedo 

Asunto Auto Ordena Reanudar 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00440-00 

 

Conforme lo prevé el inciso final del artículo 163 del CGP, esto es, por encontrarse 

vencido el término de suspensión solicitado por las partes y que fuera ordenado en 

auto del 09/09/2021 (PDF No.15 C-1), se REANUDARÁ de oficio el proceso.  

 

Desde el 21 de noviembre de 2022, se reanudó el interregno que tiene el demandado 

LUIS ENRIQUE GIRALDO QUEVEDO para presentar sus medios de defensa, 

conforme quedo plasmado en providencia del 09/09/2021, advirtiendo que el 

término otorgado para contestar la presente demanda, esto es 10 días, no se ha 

vencido. Por secretaria, contrólense los términos. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af068e1388a4123c5e0deff89d6e5066c3fc7ceff4e578c42abad633001c16e8

Documento generado en 22/11/2022 04:44:16 PM
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Patrimonio Autónomo FAFP CANREF 

Demandado Diego Javier Sánchez Velandia 

Asunto Auto Pone Conocimiento Respuesta 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00476-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante el contenido de la 

respuesta remitida por LOGISTICA EMPRESARIAL MB SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA indicando que el señor DIEGO JAVIER SANCHEZ 

VELANDIA devenga solo el salario mínimo (PDF No. 15-16 C-2). 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d12a61ac08d16ed7e49a00bc65cf0ea42d8bc7a998a4321032a6bcb55297c20a

Documento generado en 22/11/2022 04:08:28 PM
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Liquidación de Patrimonial de Persona Natural No 

Comerciante 

Demandante Armando Eliecer Ramírez Prieto 

Asunto Auto Pone Conocimiento 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00493-00 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO el contenido de lo comunicado por FENALCO 

manifestando que ha procedido a reportar la cédula 79.654.640 que identifica a 

ARMANDO ELIECER RAMIREZ PRIETO por “APERTURA DE LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL Y SU TERMINACIÓN” desde el día 16/11/2022.-pdf no. 23-. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ad14035f80b7be5065793226a34546267bb93e9fd5bf93cd767e87824032975
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Liquidación de Patrimonial de Persona Natural No 

Comerciante 

Demandante Armando Eliecer Ramírez Prieto 

Asunto Auto Pone Conocimiento 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00493-00 

 

El BANCO BBVA solicita en memorial obrante en PDF No. 25 información respecto 

a la medida que dejó a disposición Juzgado 9 del circuito de Bucaramanga, con el 

fin de registrarla. 

 

Se procede a indicar los datos solicitados por la entidad financiera así:   

 

1. La cuantía por la cual deben afectarse los dineros depositados a nombre de la 

parte demandada. 

 

Comoquiera la que la medida fue dejada a disposición por el JUZGADO NOVENO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA dentro de la radicación No. 2021- 

281, la cuantía limite seguirá manteniendo por el mismo valor que fue dispuesto por 

el despacho de origen, esto es, la suma de $420.000.000 (Pdf No. 003 Cuaderno 

Medidas JZGDO 9 CTO).  

 

2. El nombre e identificación completa del demandante  

 

El promotor del trámite de liquidación que aquí se gestiona, es el mismo acreedor u 

obligado, que en este caso es el señor ARMANDO ELIECER RAMÍREZ PRIETO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.656.640, quien es el mismo 

demandado en el proceso ejecutivo que se adelantaba en el JUZGADO NOVENO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA. 

 

3. El número de proceso  

 

Radicación: 68001-40-03-029-2022-00493-00 

 

4. El número de cuenta en la cual deberá constituirse el depósito judicial  

 

Cuenta de depósitos judiciales No. 680012041029 del Banco Agrario de Colombia. 

 

5. Aclaración de cuenta a afectar 

 

Comoquiera la que la medida fue dejada a disposición por el JUZGADO NOVENO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA dentro de la radicación No. 2021- 

281, serán las cuentas corrientes, CDTs, CDAT, aportes y demás operaciones pasivas 

en los límites legales que tenga ARMANDO ELIECER RAMIREZ PRIETO, 
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identificado con la cédula de ciudadanía número 79654640, que fue lo decretado por 

le juzgad de origen.  

 

Líbrese el oficio que corresponda al BBVA comunicando la información anotada.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d484b78c7ca5ebc1b8903c66563bc406433a5165a982c75f3d22ee910ff37f35

Documento generado en 22/11/2022 04:39:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Liquidación de Patrimonial de Persona Natural No 

Comerciante 

Demandante Armando Eliecer Ramírez Prieto 

Asunto Auto Pone Conocimiento 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00493-00 

 

Téngase en cuenta y agréguese al presente trámite Liquidatorio el proceso ejecutivo 

y las medidas cautelares que fueron decretadas dentro de la radicación No. 2021- 

846, proveniente del JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA iniciado por el BANCO POPULAR S.A. en contra del señor 

ARMANDO ELIECER RAMIREZ PRIETO. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ced39d9f118260c895f2cf83020b91e541a4daa03ca2bff8bda56f7bd4ad22d

Documento generado en 22/11/2022 04:39:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Grupo Soliman S.A.S. 

Demandado Jonathan Ferney Vargas Vargas y otro  

Asunto Libra Mandamiento de Pago  

Radicado 68001-40-03-029-2022-00655-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General del 

Proceso, además, la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

preceptuado por los artículos 422 y 431 del Estatuto Procesal, así como la Ley 2213 de 

2022, por lo que el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor de 

Grupo Soliman S.A.S. en contra de Jonathan Ferney Vargas Vargas y Daniel Franco 

Hernández por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 $1.397.000,00 m/cte. por concepto del capital insoluto representado en la letra de 

cambio No. 496 (folios 5-6, pdf 03, cuad ppal), de fecha de creación 6 de octubre de 

2021. 

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 7 de abril de 2022 hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte actora 

que debe mantener en su custodia los títulos valores que aquí se ejecutan, por lo que 

no podrá hacerlos circular o negociarlos, además que, en caso de ser necesario, 

deberá aportarlos físicamente al Despacho. Lo anterior de conformidad con lo 

previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del Proceso.  

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Notifíquesele a la parte demandada el presente auto conforme a lo normado en los 

artículos 291 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 

 

5. Se le reconoce personería al abogado Román Andrés Velásquez Calderón, portador 

de la T.P. 133.201 del C. S. de la J., para que represente al extremo demandante 

dentro de estas diligencias, conforme al art. 75 del Código General del Proceso y 658 

del Código de Comercio. 



 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez
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Civil 029

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Compañía de Financiamiento TUYA S.A. 

Demandado Luis Ernesto Parada Quintana 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00657-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General del 

Proceso, además, la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

preceptuado por los artículos 422 y 431 del Estatuto Procesal, así como la Ley 2213 de 

2022, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía, a favor 

de Compañía de Financiamiento TUYA S.A. en contra de Luis Ernesto Parada 

Quintana por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1 $5.928.524,00 m/cte. por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 

No. 1908340 de fecha de vencimiento 16 de noviembre de 2022. 

 

1.2 $1.378.423,00 m/cte. por los intereses de plazo y moratorios de la obligación 

descrita en el numeral 1.1 de esta providencia hasta el 16 de noviembre de 2022. 

 

1.3 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el 17 de noviembre de 

2022 hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. En consonancia con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, se advierte a la parte 

actora que debe mantener en su custodia los títulos valores que aquí se ejecutan, 

por lo que no podrá hacerlos circular o negociarlos, además que, en caso de ser 

necesario, deberá aportarlos físicamente al Despacho. Lo anterior de 

conformidad con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del 

Proceso.  

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Notifíquesele a la parte demandada el presente auto conforme a lo normado en 

los artículos 291 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 

para pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 

 



 
5. Se le reconoce personería al abogado Eduardo Talero Correa, portador de la 

T.P. 219.657 del C. S. de la J., para que represente al extremo demandante dentro 

de estas diligencias, conforme al art. 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
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